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Respetado Señor Alcalde:

Honorable Señor
FRANCISCO LEÓN FU

Alcalde del Distrito de Chame

Ciudad de Panamá

Ref.: Consulta sobre la competencia de los Alcaldes para ordenar la apertura de servidumbres

públicas o determinar su existencia o legalidad

Mediante Nota No. DA-044-2026-2026 de 30 de enero de 2026, el Alcalde del Distrito de Chame

solicitó el criterio jurídico de esta Procuraduría respecto a si los Alcaldes son competentes para

ordenar apefura de servidumbres públicas o determinar su existencia o legalidad'

Al respecto, corresponde señalar que la constitución Política.de la República de Panamá establece.

en el numeral 5 deí artículo 220, que es función del Ministerio Publico seruir de conseiero .iurídico

u losf*ncionarios adminislratit oi. De manera concordante. el numeral I del anículo 6 de la Ley 38

J" ¡í ¿" julio de 2000 dispone que compete a la Procuraduría de la Administración sen¡ir de

"rnr"¡rr:o 
¡uriai"a a los seiidorei públicoi administrativos que consulten su parccer respecto a lo

interprerición de la ley o el pntcedimiento que debo seguirse en un caso concrelo

Precisado lo anterior, es necesario destacar que la actuación de toda autoridad administrativa se

;;;;;; sujeia al principio de estricta legaliáad, conforme lo dispone expresamente el artículo 34

á; ¡l¿;t ñá. ¡g i.2000. al señalar quá las actuaciones a¿ministrativas en todas las entidades

núblicas se efectuarán (...) con apego it principio de estricta legalidad. imponiendo a los A.lcaldes

í ;in,'f,; j;fil. a"rpu.r,o el d;be; de ,elar iorque las acruaciones de las dependencias ba.io su

áirección se ajusten estrictamente a la ley'

En este contexto, resulta indispensable analizar el ámbito de competencias atribuido a.los Alcaldes

;;;l;L;y ió¿ dL s d" octubre de 1973. Sobre Régimen Municipal. El artículo 45 de.dicha excerta

legal enumera de manera taxativa las atribuciones propias del Alcalde, las cuales se circunscriben a

lunciones de carácter administrativo, ejecutivo, presupuestario y disciplinario. En particular' el

,r*"r"1 f f autoriza al Alcalde a dicnr áecrclos en ¡lesarrollo de los acuerdos municipales y en los

osuntos relalivos a su competencia, lo que implica que su potestad reglamentaria se limita

"riii",urn"n,. 
a materias p.",iu."nt" asignadas por la ley al ámbito municipal'

Deigualforma,e|artículo46delaLeyl06delgT3regulalasfuncionesdelAlcaldecuandoactúa
en subordinación adninistrativ) ", 

oitiuidod6 ajenas-u la autonomia municipul, restringiéndolas

a la nublicación de disposiciones Ji"tuda, po,. uutoiidades nacionales competentes, al mantenimiento

:JffiHil,i:;;i:;;;i;i;;;;quellas funciones pre,isras en la Constitución. las leves o que le

.""" ¿"r"j"¿", po. 
"t 

óou"rnujo, d! la prorir.ia. En ninguna de estas disposiciones se atribuye a

ios Alcald-es facultad para crear, declarar, reconocer o modificar derechos reales'

De igual Jitrma

Panamá, 5 de marzo de 2026
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En relación con la competencia sancionadora del Alcalde, conviene señalar que el artículo 55 de Ia

Ley 467 de 24 de abril de 2025, que subrogó la Ley l6 de 2016 y regula la Justicia Comunitaria de

Paz, delimita dicha potestad al conocimiento de los procesos que se originen por infracciones a las

normalivas de policía, que no impliquen un conflicto enlre particulores ni el ejercicio de una

pretehsión de una porte.frente a otra y la imposición de las sanciones que correspondan en cada

c¿¡so, delimitando de este modo su actuación al ámbito estrictamenle sancionador-administrativo y

excluyendo aquellas materias que, por involucrar derechos subjetivos o controversias de naturaleza
jurídica entre particulares, se encuentran sometidas a un régimen legal distinto.

En ese mismo sentido, el artículo 3l de la Ley 467 de 2025 establece que los .iueces comunilarios

conocerán las causas o controversias civiles y comunilarias referenles a (..,) asuntos rclacionados

con las servidumáre.s. No obstante, [a propia disposición legal introduce una limitación expresa al

alcance de dicha competencia, al disponer que, en el caso de servidumbres, la decisión del .iuez

comunitario tendrá carácter provisionol. Asímismo, Ia norma prevé qte los partes poclrán someler

este tipo de osuntos a lu instancia .iudiciol competenle, precisando además que las decisir¡nes

proviiionales tlictodos por el .iue: t'omunitario deberán cumplirse hosta que sean revocadas o

modi.ficadas por lo instancia jttdicial «trrespondiente.

De lo anterior se desprende que, aun cuando [a ley reconoce una intervención inicial del juez

comunitario en materia de servidumbres, esta se encuentra expresamente concebida como temporal

y no definitiva, quedando reseryada a la jurisdicción competente la facultad de emitir

pronunciamientos finales sobre la existencia, validez, alcance, modificación o extinción de este tipo

de derechos reales, lo cual refuerza la improcedencia de que autoridades administrativas. como los

Alcaldes, asuman atribuciones decisorias en esta materia'

Por lo tanto, del análisis sistemático de los artículos 45 y 46 de la Ley 106 de 1973, del artículo 34

de la Ley 38 de 2000, así como de las disposiciones peftinentes de los aficulos 3l y 55 de la Ley

467 de i025, esta Procuraduria considera que los Alcaldes no son competentes para ordenar la

apertura de servidumbres públicas ni para determinar su existencia o legalidad,

De esta manera damos respuesta a su solicitud, indicándole que la opinión vertida, no constituye un

pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante para la

irocuraduría de la Administración, en cuanto al tema consultado'

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración
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Atentamente,
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G RET?EL V¡ LLA LAE DET{LLEN
Procuradora de la Administración
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